
 

 

El Ayuntamiento de Falces habilita un nuevo punto de carga de vehículos 

eléctricos 

 

Falces, 2 de febrero de 2024. 

El Ayuntamiento de Falces en su apuesta por la mitigación del cambio climático 

ha puesto en marcha un nuevo punto de carga semi rápido para uso público. 

Desde hoy, todos los usuarios podrán utilizar esta nueva infraestructura de 

recarga, ubicado en la Plaza de los Fueros y que ofrece una potencia máxima 

de carga de 22 kw/h. 

Con este, son ya dos los puntos de carga de vehículos eléctricos que el 

Ayuntamiento de Falces pone a disposición del público en general en el 

municipio de Falces. 

La gestión de los puntos de carga se realizará por la plataforma de recarga de 

Fenie Energía, que dispone de página web (https://recarga.fenieenergia.es/) y 

aplicación para dispositivos móviles. 

La normativa reguladora del uso de los puntos de carga fue aprobada por el 

Ayuntamiento de Falces en marzo de 2023 y está disponible para su consulta en 

el Boletín Oficial de Navarra y la web municipal www.falces.org 

La tarifa establecida en la Ordenanza para todos los puntos de recarga es la 

siguiente: 0,30 €/kWh. 

 

 

 

https://recarga.fenieenergia.es/

